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El motivo de la realización de un Anexo al Plan 
de Seguridad y Salud debe anticiparse, es decir, 
no debe detectarse la necesidad cuando los tra-
bajos no contemplados ya se están realizando o 
el modo de realizar los mismos ya se ha modifi-
cado. El momento ideal para la detección de di-
cha necesidad son las reuniones de coordinación 
que realizará el coordinador de seguridad con el 
contratista principal y las distintas empresas sub-
contratistas ya que, uno de los puntos a tratar en 
dicha reunión serán los futuros trabajos a realizar 
y el modo de ejecutar los mismos.

Evidentemente, para ello, el conocimiento del 
Plan de Seguridad debe ser completo por todas 
las partes ya que sino la detección de la necesi-
dad de realizar un anexo a dicho plan será impo-
sible, por lo que se vuelve a reiterar la necesidad 
de que el plan de seguridad sea un documento 
de trabajo de uso continuado.

Una vez detectada la necesidad de la realización 
del Anexo, el contratista principal lo elaborará 
por sus propios medios o solicitando documen-
tación necesaria a los subcontratistas que van a 
realizar los trabajos, cuando sea necesario.

El autor del Anexo podrá ser el propio jefe de 
obra o si, existiera, el jefe de seguridad de la 
obra, con la supervisión del Servicio de Preven-
ción.

Un borrador de este Anexo será entregado al 
coordinador de seguridad para su revisión y, una 
vez realizadas las correcciones que indique, si es 
que procede, dicho anexo será aprobado me-
diante acta correspondiente, en el caso de obra 
privada o se emitirá informe favorable para rea-
lizar la posterior acta de aprobación, en el caso 

de obra pública, por el organismo que corres-
ponda.

Un ejemplar de dicho anexo deberá estar en po-
sesión del coordinador, otro se adjuntará al plan 
de seguridad de la obra o se podrá archivar en el 
plan de prevención de la misma. Un tercero de-
berá remitirse al organismo competente en ma-
teria de prevención de la comunidad autónoma 
donde se ubica la obra, en el caso de Madrid, al 
Instituto Regional de Seguridad y Salud en el tra-
bajo (I.R.S.S.T), para su inclusión en el expediente 
de la obra junto al plan de seguridad entregado 
al comienzo de los trabajos. Es muy recomenda-
ble elaborar una carta tipo en la que se indica la 
entrega de este anexo, que deberá ser sellada 
para justificar su recepción.

Finalmente, se harán llegar cuantas copias sean 
necesarias a las distintas empresas subcontra-
tistas afectadas por dicho anexo para su conoci-
miento y el de sus trabajadores.

Una vez visto el procedimiento de realización 
del anexo, a continuación se define cómo será 
su contenido.

Básicamente, el anexo es como un “Plan de Se-
guridad y Salud reducido”, ya que contendrá 
puntos comunes pero mucho más resumidos.

Como guión orientativo, un anexo de plan de se-
guridad podría tener los siguientes puntos:

- Datos de la obra y plan de seguridad al que 
se refiere el anexo.

- Objeto: Descripción del motivo que ocasio-
na la realización del anexo.

OBJETO

Establecer la metodología para la realización de los distintos Anexos al Plan de Seguridad y Salud que serán 
necesarios ir desarrollando durante la ejecución de la obra de construcción.

Se deberá partir de la idea de que el Plan de Seguridad y Salud debe ser un documento “vivo”, que deberá irse 
actualizando ya que, a priori, es imposible conocer la totalidad de los trabajos a realizar en la obra. 

Evidentemente se conocerán los trabajos que se establecen en el proyecto de ejecución pero seguro que surgi-
rán nuevas actividades o diferentes formas de realizar lo establecido.

CONTENIDO



- Alcance: Unidades, empresas y extensión de 
la obra que son afectadas por el anexo.

- Normativa de aplicación: Si se diera el caso, 
aquella reglamentación que se debe cumplir 
para la realización de las actividades descritas 
en el anexo o que motivan la realización del 
mismo.

- Descripción de los trabajos a realizar. Esta 
parte es fundamental para poder desarrollar 
correctamente los puntos posteriores del 
anexo.

- Equipos necesarios para la realización del 
trabajo, si se diera el caso.

- Procedimiento de ejecución del trabajo: 
Será la descripción del proceso propiamente 
dicho indicando las fases necesarias para su 
realización lo más completamente descritas.

- Riesgos detectados: Enumeración de los 
riesgos que ocasiona la realización de la ac-
tividad.

- Medidas preventivas a adoptar para eliminar 
los riesgos detectados en el punto anterior 
o minimizarlos lo más posible en caso de ser 
imposible su eliminación.

- Protecciones colectivas a instalar para la ac-
tividad concreta a desarrollar.

- Protecciones individuales que deben portar 
los trabajadores que realicen la actividad que 
motiva la realización del anexo.

- Planos descriptivos de la actividad, de las 
fases de ejecución, de las protecciones colec-
tivas e individuales, detalles, etc.

- Firmas: Jefe de obra-Jefe de seguridad, 
coordinador de seguridad (aprobación) y pro-
piedad o promotor.
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